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"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE LOS ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DÁVILA" 

DECLARACIÓN N° 180/17 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

............DECLÁRASE "Ciudadano Destacado Post-

Mortem del Departamento Chilecito", conforme a lo normado en la 

Ordenanza N° 2.777/2007, al Señor CRISTOBAL VENTURA 

CASTAÑAREZ, por sus acciones solidarias y humanistas para con los 

conciudadanos de escasos recursos y con problemas de salud del Distrito 

Vichigasta, que asistían al Hospital Presidente Plaza, en la actualidad 

denominado Dr. Vera Barros, de la Ciudad de La Rioja .------------------------ 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Catorce días del mes de Diciembre del Año Dos Mil 

Diecisiete. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque Justicialista 

"19 de Febrero": Miguel, Luis Alberto; Coy, María Isabel; Gaitán, 

Elizabeth Daniela; Giménez, Enrique Alberto y Palacios, Jul io Cesar.--- 
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